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Sábado 19 de Octubre de 1850. 
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^ R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE MINISTROS.. i 

-; i>al>i•• t&lfttt-üoa iobiiaünoa oaifiieé'iq 
^ L a Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. ; 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y O B R A S 
PUBLICAS. 

'i¿ - ^¿jeinoiooiB 

Real decretó: 

»| iiiiit>qíno« ¿.«' eb oofo^'S^ib « . « S I J uoioi¿oq¿ci 
-omsJ sol dimaetq obiteiosd ,ooiillú pndit3eioib sb 5S eb 
luntaria y gratuita. Los matriculados á ellas que fueren 
aprobados en los exámenes de fin de curso obtendrán 
certificación que lo acredité. E n la provisión de vacan-
tes se tendrá presente este estudio y las notas obtenidas. 

Ar t . 6.° Los tres profesores de estas enseñanzas es
peciales sustituirán en ausencias y enfermedades á los 
catedráticos de esta facultad en la forma que se deter
mine en los reglamentos. t i* n x v 

Art . 7.° E n lo sucesivo estas cátedras se pavearán 
por oposición. o - t i o : b ^ q - ísl 

Dado en palacio á 28 de aguató de 4 8 5 0 , — Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas, Manuel de Seijas Loaano 
; I BI tíiionslí ; minon'ái bíbeiooe fi! stip obnsiebfénoJ 

\ i m 

. 1 Bsbideb ¡'jU:> b i í in iS sümeb HB\ W • 7 ••í*-r 

Atendiendo á las razones que me ba espuesto el m i * 
nistro de comercio, instrucción y obras públicas, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 0 Se crean en la facultad de medicina de 
Madrid tres enseñanzas especiales con sus clínicas cor
respondientes , que serán : una de enfermedades sifilíti
cas, otra de afecciones cutáneas y otra de enfermedades 
de los ojos/ ' ; V 

Árt. 2 . " So encargarán de estas enseñanzas tres 
profesores especiales, qué ademas de tener los requisi
tos indispensables para ser catedráticos de facultad, ha 
yan demostrado particulares conocimientos en él trata
miento de estas enfermedades. 

A r t . 3.° . Estos catedráticos tendrán el sueldo fijo de 
42,000 rs-.í pero gozaran de las mismas consideraciones 
que los catedráticos «Ir facultad. 

A r t . 4.° LÓíá profesores que desempeñen con acier
to y aplicación conocida estas enseñanzas por espacio de 
cinco años» optarán á las ventajas que ofrece el art. 115 
del plan de estudios de esta fecha á los catedráticos por 
oposición de las universidades de distrito, debiendo en 
tal caso ser nombrados para las mismas cátedras espe
ciales de que se hallen encargados, aunque en calidad 
de numerarios de facultad. 

A r t . 5.° L a asistencia á estas enseñanzas será vo-

iJMS 

R E A L DECHETO. 

. ' . : [je • [ < c o i , . s h o i u f i \: n nn &Jnaf«£fl 
Vista una instancia del director de servicio de la s o 

ciedad anónima titulada «Compañía general española de 
seguros» en solicitud de mi real autorización para conti
nuar en sus operaciones; 

Vistas las escrituras donde se consignaron los estatu
tos y demás reglas dictadas para el gobierne de la e m 
presa aprobadas por el tribunal de comercio: 

Vista el acta de la junta general de accionistas cele
brada bajo la presidencia de un delegado del gefe políti
co en 19 de marzo de 1848, en la oual se acordó por 
unanimidad la continuación de ia empresa: 

Vis,lo el balance demostrativo de la situación de ia 
compañía en 31 de marzo de 1848 y la oalificarcloo de su 
activo: 

,, Visto el jnfqnne de¿ comisionado del gefe po Ii tico para 
el examen y comprobación del mencionado balance 
y calificación del activo, del que resultando algunas i r 
regularidades en el Orden de la contabilidad de la com
pañía, se dispuso en real orden de 19 de diciembre de 
1848 que el gefe político de esta corte nombrase un co
misionado de aptitud y confianza para que «¿ftosta de la 
civnpañia arreglase su_ coutabiüdad; 

visto el informe evacuado por este comisionado en 10 



situación sin alterar en lo mas mínimo el pacto so-
fes el ád^pta/lo con otras compañías de seguros de 
ir á su^JMcionistas que hicieren efectiva la parte 

tse calculó necesaria para que no pudiera 
ido en ningún tiempo el cumplimien-

aciones con grave perjuicio de los asegu-

iderundo que en la compañía general española 
^ pafa que quede convenientemente asegura-

eí cumplimiento inmediato de sus obligacio-
ias, es necesario un desembolso de parte de 

mistas del 4 por 100 de las acciones suscritas, 
que para su mayor comodidad podran dividir en dos pla-

}l j p t e r m j ^ f o uno á otro p^jjo que marca el 

fd o w € p f f ^ H 1 ¡ M $ 9 0 S darnos se a u -
eo P e ^ p f i f l l i Í B 1< oompañía en des

cuentos de letras y pagarés ^n '^rMamos sobre depósito 
de oro y plata y valores en garantía, acciones de banco, 

de abrd de 1849, manifestando que la contabilidad J l 

compañía se llevaba ya con la formalidad 
lándose á todos los preceptos del códi1 

pues aunque efectivamente el libro ma 
tantos tomos ouantos eran los ramos 
se ocupaba según el art. 4.° de sus 
alteraba en nada sustancial su contabil 
tada en un solo libro diario: 

Visto el nuevo balance cerrado 
último , exigido á la compañía en real ói 
octubre anterior para tomar un verdadero 
del activo y pasivo de la empresa en atención a 
go tiempo trascurrido desde la presentación del anterior 
balance: 

existencia en el banco e s p ^ ñ o ^ 
visto los valores en cartera y las garantías de ios prés
tamos, y. que todos los libros, l i hallaban ̂  cnmplfíla ^ l ^ e i ^ r a u ^ s rúitieoe y 
arinonfo. con. las prescripciones de la ley, resultan- Considerando que esla lat i tud en ek empleo <f$ los 
do dé (odo 'una 1 bóiitabmvJaS' cláf^rV^ésacta y bien o r - fondos de la compañia puede *ja4* «^atendidasi sus 
i^ena^la^- ~: ^ ^ i ^ ; ^ * ^ x « s w -»pr H^ipeio$'4)feb£&oieiieo¥*jMMMo fpüne#*iftdtepeoieWeu4|ifle 

se conforme con el art. 31 del reglamento de 17 de fe
brero de 1848, que solo consiste que se apliquen apres
tamos y desc*eÍtoSiJ<í'EWd| sotantes,írfer#oti|o plazo 
no podrá esceder de 90 <ké, y con la garantía precisa 
de pápet de la deuda « m M f l d l d ü . — ~ " ~ 

Considerando por último que s i pour drgupsU&cias 
particulares se autorizó á esta compañía para que los 
préstamos contraidos con anterioridad á esta disposición 
pudiera prorogartoá, esta autorización no ̂ ueac;durar 
por mas tiempo, habiendo desaparecido las circunstan
cias que la motivaron; t > « 

Oido el consejo real y e l de ministros, he venido en 
conceder mi real autorización á la compañía general es
pañola de seguros para que pueda continuar en sus ope
raciones; pero con las condiciones siguientes: 

Primera. Que los accionistas harán efectivo en la 
caja social el 4 por 100%del*valor nominal de sus accio
nes en dos plazos por mitad, uno de 30 y otro de 60 dias, 
á contar de como,se les hiciese saber este mi real decre
to, cuyo termina, .pasado sin haber verificado el pago, 
se tendrá por caducada esta autorización , disolviéndose 
la compañía y poniéndose en liquidación, que se pract i 
cará con arreglo á sus estatutos y disposiciones de la le
gislación vigente. 

Segunda. Que solo podrá invertir en préstamos, y 
con las condiciones que determina el art. 31 del regla
mento de 17 de febrero de 1848 la mitad de su capital 
efectivo y no pendiente de liquidaciones, quedando por 
consiguiente derogada lá real orden de 25 de mayo del 
espresado a n o , que autorizaba á esta compañía á proro-
gar los préstamos contraídos con anterioridad á la ley de 
28 de enero y reglamento citado. 

Dado en palacio á 11 de setiembre de 1851.—Está 
rubricado de la real manó,-^El ministro de comer
cio , instrucción y obras públicas, Manuel, de Seijas L o -
z a B C * : , . . r . ; » ; t ) v : - - j <¡ . bi Kinoo m i . í>íiqfi v : 
i ' i I :.\ owío snn eareinev -¿ü i ñéisíqo ¿ufa 

«»!; - I r ¿tfoel fiJfcQ eb 80ibi h& &tl i * ; . . ; ídil 

no upnui! .eobc^ifcone nelíail ee -
.bitffood eb 

utrnaJenii. ( 

Vista una esposicion de la dirección de la compañia 
de 23 de diciembre último, haciendo presente los temo
res que abrigaban muchos de sus accionistas de que se 
les exigiese un desembolso boato se habia hecho recien
temente eon otra sociedad de seguros, y manifestando 
que esta medida podría tal vea sugerir la idea de una 
liquidación intempestiva y perjudicial: oJ 

Visto un estado ó resuman general de las operacio
nes de la sociedad durante los siete primeros años de su 
existencia: ; • : oi ..: 

Vistos ios documentos que completan la instrucción 
del espediente: 

Visto* los artículos 18 y 19 de la ley de 28 de enero 
do 1848, y los artículos 39 y 42 del reglamento dado 
para so ejelimibe? el .'«. uciM r - v noh 

Considerando que la sociedad anónima denominada 
«Compañía general española de seguros» ba celebrado 
en tiempo hábil y con las demás formalidades debidas la 
junta general de accionistas, donde se acordó la conti
nuación de la empresa, y ha impetrado también oportu
namente mi real autorización con arreglo al art. 18 de la 
precitada ley y al 39 y 42 de so' reglamento: 
i: Considerando que ha presentado én debida formatos 
documentos présenlos én ios referidos artículos y los de
más que para la mejor instrucción del espediente se juz 
garon necesarios: . 

Considerando que esta compañía se hallaba legal
mente constituida cuando se publicó la ley de 28 de 
enero ya citada; que há cumplido las condiciones con que 
fue aprobada por el tribunal de comercio; qne no se 
dirige á monopolizar subsistencias ni otros artículos de 
primera necesidad, y que por lo tanto se halla en 
el caso, según er art. 19 de la misma ley, de ob
tener mi real autorización para continuar en sus opera
ciones: 

Considerando no obstante que para obtener esta, 
ademas del cumplimiento material de estas disposiciones, 
es preciso qne lá situación de la compañia sea tal que 
tenga medios de cubrir todas sus obligaciones con la 
facilidad y desahogo que requiere, asi el carácter de las 
operaciones quo constituyen el objeto de su empresa, 
oomo sú mismo crédito: 

Considerando que el medio mas eficaz para alcanzar* 

•eq?i8 
tip eb *»eíaio 
iífiiemiffl a* 

j 4 r> 

\ 



MINISTRO, D f l M P W P DEL RJílífO. 
\t <>iúi\ sjn&v $1 noo omuenoa eb üdoeieb ia e«1o;ue 

i 6 i oniool ,9iÍ9oa rDjMMÉWdb gomai sol oh lon'jín 
• E n el espediente y autos <tó competencia suscitada 

entre el gobernador de Patencia y el juez dé primera 
iósttódíalfófa tópitót, d« t l l H ^ A t e t o -
dro^;^ti6k pdéDa$;i&ffií ál '¿lóaídA J e > t t 
villa manifestándole qué por la poca elevación dela^ 'cÜjr 
menea de la cocina en la casa de su pertenencia en di
cha población, calle del Uso, y por cubrirla el alero del 
tejado de la casa contigua habia un peligro continuo de 
incerioMb, por ,l<Phüé pidió se le permitiese reconstruir lá 
chimenea elevándola por encima del tejado de % ^te
sada oasfcf e $ ^ atrévé^aja'̂ ^a 'alero., y óí alcalde, pfÁr 
via f o r q w e k ) ^ aparece testimoniado 
en el del gobernador), en el que declaró el único mees* 
tro alarife aprobado, residente en la villa, que era con
veniente y necesaria la reconstrucción pedida en los tér
minos que se espresaban i y que por deber apoyarse m 
la casa del recurrente no oausaria á la vecina mas daño 
que el dé diefe *eates, va lordel t fWet f ia tabla, y 30 tejas 
que debran qdltarse de'laléW, autofizo hréeonstruction 
obligando a % M á ihdemfií&r ál vecino, y cerciorándose 
después por declaración del maestro alarife de que la 
obra se habia llevado a efecto en los términos prescri
tos: qué Marta González, vecina de Ib misma villa, con-
dueña déla casa inmediata, cuyo alero quedo atravesé** 
do, denuncie este acto, y el de haber aprovechado Sanz 
las tejas para cubrir sn chimenea, ante el juez referido, 
y, previa ia oportuna información, dictó esté un auto I 
restitntorio, contra et que recurrió en vano fcanz, ale-* 
gando también la incompetencia del juez: que requerido 
esto de inhibición por el espresado gobernador á instan
cia de aquel, persistió en el conocimiento, fundado pr in
cipalmente en <pie el motivo de la queja era et acto del 
rotnpimietiló"<W! áléfo y t^óv^clrahiie^to de las tejas: 
q u c W t t f t t i f f l ^ la fortóa 
acostumbrada;^ (íábiáti guar
dado las leyes, reglamentos y disposiciones superiores» 
en vista de lo cual el gobernador insistió en su reclama
ción, y se formalizó esta competencia: 

Visto el artículo 14, párrafo 5.° de la ley de 8 de 
enero de 1845, por el cual corresponde al alcalde, co
mo administrador del pueblo, bajo la vigilancia de la 
administración superior, cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y rural, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la autoridad superior y ordenanzas m u -

. K . . [ ¡ • • tnoníoo TaTJ ~ r • L I . I Í J T . B 
nicipales: IsíioJeiaflpO'S'i ¡ • ¡í 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que pro- jj 
hibe dejar .sin efecto por medio de interdictos posesorios | 
de manutención y restitución las providencias que dicten I 
los ayuntamientos y diputaciones provinciales en materia 
de su legada atribuciónt' • ' <? < n 

CosiderandO, l . p Que la reforma de uca chimenea 
en el radio de la población para evitar un incendio es 
notoriamente un asuntó¡de polcía tírbaua, y por lo mis
mo de'las áttfbuetynes del alcalde, á quien comete este 
cuidado la referida ley en el articulo y párrafo c i 
tados» •. 1 : : I . 

2.* Que diciéndose espresamente en ellos que esta 
atribución le corresponde como administrador del pue- | 
blo, y la ha de ejercer bajo lá vigilancia de la adminis
tración superior, queda sometido esclusivamenle á esta 
la reforma y reparación de. toda injusticia ó abuso que 
dicho alcalde pueo> cometer en el desempeño de tal 
cargo. 

5.° Que es por lo mismo. ftatWle^el ningún funda
mento con que la recurrente y el juez alegan ;el hecho 
material de la perforación del alero y la informalidad ó 
quebrantamiento de las disposiciones dét c i s o e o n que 
haya procedido el alcalde; pues el referido hédho es i n 
separable de ia providencia que lo ipfrevió f dispuso, y 
los demás reparos no pueden ser apreciador por el juez 
por la razón, sencilla y concluyeme de.$ue; l e c q r r e s -
ponde entender en materia de policía urbana, ni es del 
superior del at3a.de Cómo administrador del pueblo. 

4.° Que es por lo tanto completamente aplicable al 
caso la real orden que se ha citado, estensiva en su es
píritu á toda autoridad administrativa; . 

Oído el consejó real, Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 

Dado en palacio á H de setiembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro cié la goberna
ción del reinó, el conde San Luis:' 

Lilia? oí- - JiV:-) m m i .éíioo ¿Jee :> idóq w-1 

(íOBIKHNO P O L I T I C O D K M A D R f f ) . 
M¡" vicnem bsbfjQBS v zofis B O D O Í ) oqipyiJ H 

- •.»ti• • r• r '>t r t. ' * " - . 

No habiendo conseguido se den ai comisario de mon
tes de esta provincia con la oportunidad y en ios térmi
nos prevenidos en la orden de 1.° de noviembre de 
1848 inserta en el Boletín oficial aúm; 5227, el estado 
délas denuncias puestas ante los alcaides, he determina
do que pasados los diez' dias primeros después de finali
zado cada uno de los trimestres en que deben dar
se dichas noticias por los alcaldes, me dé parte el comi
sario de montes de esta provincia, de los qae no hayan 
cumplido con la remisión del estado arreglado al modelo, 
ó dado parte de no haber ocurrido ninguna para adoptar 
contra los morosos la de terminación' que convenga/ M a 
dr id Ü de octubre de l ^ ^ p i ^ . 
tu * enp eb u*eilq.la o\jzú ,oinóinA.usé 

. ' .-.i í sb 8 rene .-vy aj fii^ollin^rn ui . 
leía í;-.*.>r.;:; - til •• 

Comisión superior 4e instrucción primaria de ta pro
vincia de Madrid. ••• I ; "l > tlOglWlíBIW 

• I O Ü MB : Í . onioiS le '•• 'út.'.ua cl»¡v*is¿ ¿d ea-eiaai 
Eb conformidad de lo dispuesto en et articulo 29 del 

real decreto de 2 3 de setiemlbre de 1&47,- d ^ é n | ^ -
veerse por oposición las plazas de maestras de niñas de 
los pueblos de esta provincia que k conUniieinn se^e i -
presan: etr su conseeueíiciá, está corporaeien ha M ía -
lado e l diá 18 de uovieinbrV próximo terridéVo para l l a r 
principio á los ejercicios, que se verificarán con sujeción 
al programa circulado por la dirección general de. ins-

I ' - . , . - . : : Í •' 

truccion publica. J O :, r » j ¡ . .. r 

l a s maestras que quieran ser aunntidas á die^a 
oposición, presentarán sus solicitudes don los documen
tos y anticipación que previene el articulo 21 del citado 
real decreto, en la secre tar ía^5¿a corporación, esta
blecida en e l piso bajo dei gobierno poUtíco de la proHü-
oia , donde podrán enterarle del mencionado prograna 

Madr i d ! B de octubre de 1850 — E l presidente, 
José dé Zaragoza.—)?or acuerdo de la comasiou, \ícenle 
Guadrupani, secretario. i ítinjwn I * " 

• • * > • 

http://at3a.de


-abaul abatía ^niiM^.auM'éé r f t u i ^ 

mentalmente da los fondos municipales, 400 rs. anua-
les para casa, y 200 ó 300 rs. par retribuciones de las 
M ^ M V M l i i i ? 9 ^ * 1 - ? neb9uq oa se l ••, tooi9b 

úi 

-ild¿oi'qfi *Jnsffs?s!'.Tnvc .>.*ci>t ol i oq 89 eoy 
ue 09 Bvieaeies ,ODSJIG BÍÍ O?. 9iip a9bio Isei al caes 

noiofii^iniaibr ei sb >?¿Ls 

que ocupa ei ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Vallado-
lid ante el Sr . gobernador de la provincia, para el p r i 
mer remate del arriendo del portazgo del puente de M e 
diana, situado en la carretera de Madrid á Santander, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
35 ,200 rs . VJU . en cada uno; cuyo tipo, que es el del 
actuaf arriendó con el aumento de 10 por 100, ha sido 
fijado'"por red ta** 4 t * d e l có i t iéntt í 0 ^ * 
l Las condiciones, aranceles y demás estarAu du ma 

nifiesto en la portería de dicho mi Dicterio y en la secre
taria del $spresad£ | t f «p%*q* y¿* n:; t 1 ú si 

-1 tr 

t i ! 0 ; 

• i - ' 

dliüü &b rj.n .eobÍ£OÍ£ 

9 b t Í U J 1 

100 2£f3ÍJOU 

i! ob&£ 
ríoil 

iywUamierdo comlilucional de Madrideb 1 

• j i - .i* OLBÍ̂ aTiá . J *>> : >Ü u U>ÜÍII 5 » w íioo oluiqmuo 
E l Excmo. Ayuntamiento de esta villa autorizado de

bidamente por la superioridad ha dispuesto arrendar en 
pública licitación el Soto correspondiente á sus propios 
denominado de Cuevas y Orillas, término de Vehlla de 
Sao Antonio, bajo el pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaria de S. K. sita en el piso 
bajo de las casas consistoriales. 

1 
» l-J 1 

mate se ha servido señalar el Excmo. S r . alcalde cor
regidor el dia 31 del actual á la una de la. lardo en las 
referidas casas consistoriales. Madrid 18 de octubre de 
1ÍR50.—P. A . del Sr . secretario, José García. 

J - I - . M ** 

ANUNCIOS. 
Con superior permiso, se arrienda en pública subasta 

la casa-posada de los propios de la vi l la de Anchuelo; c u 
yos dos r emate* se han de celebrar e n los dias 3 y 17 del 
próximo noviembre en su sala capitular, de once á doce 
de sus respectivas mañanas, y bajo el pliego de condicio-
« é . ^ é ^ S á t l e tóiioifieiíá: J ' ' 

E n la vi l la de Campo Real, para cubrir el presupuesto 
municipal de 1851, y cómo arbitrio, se arriendan los r a 
mos de tienda de m&pfrla¿. medida de granos y ro m a n a j y 
para sus 4p« renutee ̂ t á j s e l l ados los dias 23 j ¿ | del 
corriente a las doce de la mañana en la casa de.ayunta 
miento, bajo los oporvtrnOs pliegos de condiciones que 

^ vHla de N i V ^ ^ I áéy, se s ú b a n l a s especie, 
sujetas al derecho de consumo con la venta libre al por 
menor de los ramos de vino, vinagre, aceite, tocino, car
nes, jabón y aguardiente, por todo el año prójimo veni-

I 
de manifiesto, f ?°P ^ ^ 1 ' 
- i b as fiioneítülití 1 --'.tí: pe smooo el nb nen^m 
Isb Ti«lJM*P ae «Hbastan los pastos de invierno de Jos 
qjaiijijto«{^ la j«ris4iccw %:sqn tóasi-
guientes: el nominado Socancho, para 250 cabezas de ga
nado lanar, tasado en 900 rs . ; Solapa, para 300, en 1,400; 
los cuarteles reunidos dé Val le-Lorenzo y Císneros, para 
300 cabras, en 1,500 rs . ; Pi na rejo,para $06' cabezas; la
nares, por precio de 1,800 rs. ; cuyo disfrute dá principio 
én i . * dé Mv¡émb>é^ c o n c l u i d e l '2 » de tfbríl tfe 185Í, 
y la dehesa Boyal para cualquier dase de ganado ó 1,000 
caberas lanares, su disfrute hasta fin de marzo de 1851, 
por 5,625 rs . ; ó por i ,500 siendo hasta fin de febrero del 
mismo año; y sus remates están señalados para el día 29 
del corriente octubre en la casa consistorial de la misma 
y hora de las diez de su mañana en adelante, bajo el pl ie
go de condiciones que se hallará de manifiesto. . 

U que se anuncia a l nútftco pa r ? cíjnp^^epto |W 
fletadores. _ r>lD t»l9 ¿ obiBVOll aidBd - ¿ido 

< E n la v i l la i de Torrelaguna s e bal la conelui do y dé 
manifiesto por término de seis dias, contados desde el 18 
del corriente mes de octubre, el amillararaiento que ha 
de¡servir de hase para e|repart¿npiento de la contribución 
de inmuebles, cultive y ganadería par A el, presente - ajio, 
para ^ * r ^ P ^ ^ M . ^ i r (|e agravípf;pasa(|9 e l .cual 
no Se Ies oí ra. ' 

uJp :setii 19b í>í' • * v q r n ¿ « : • :.. 

-fl£ Se hallan vacan tes en e l pueblo de Torremocha de 
Uceda las plazas de maestro de educación primaria y de 
sacristán, que deben desempeñarse por un mismo sugeto, 
idóneo para aníbos destinos/sus dotaciones consisten, en 
600 rs. anuales el magisterio, pagados mensualmen te, y 
la de sápristan 600 rs. anuales y el producto del pié de 
altar; las solicitudes se dirigirán trancas de porte al pre
sidente del ayuntamiento, hasta el día 15 dé noviembre 
en que se proveerá. r> 

:monstáqmo*i &im ósilnimol es -r 
Con el superior permiso del Excmo. Sr . gefe político 

de la provincia, sé subastan las yerbas de invierno de los 
prados denominados del Cristo y de Abajo, Heras y Soto, 
pertenecientes á los propios de la vi l la de Fuente el Saz 
de Ja rama; las que se hallan tasadas por el perito agróno
mo del distrito en lá cantidad de 4,620 rs.; y para su re
mate está señalado el dia 27 del corriente de diez á doce 
de s u mañana en la sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones q u e se hallará de manifiesto al tiempo del 
remate. Lo q u e se anuncia llamando licitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de Fresno 
de Torote, partido de Alcalá de Henares, ha señalado pa
ra celebrar los dos remates de todos los ramos de consu
mos con la esclusiva al por menor para el próximo año de 
1 8 5 1 , los dias 20 y 27 del corriente desde las diez de sus 
mañanas en adelante en ta sala de ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto. 

• ¡ni 9 na . ubiS Flín si • ..• ib . 
E l ayuntamiento constitucional déla v i l la de Cubas, 

ha acordado sqba^tarefl jHiWipaycit^joo^babasto y de
rechos de ti^ma^ w w j j é d w f 
menor, para el ano^próxirao ¡fñ 18j5I,:|^frejna|tefS tendrán 

taran de manifieste. 
e e s - én* mfr&Wftffk&é^QP&ll& e ír l^secretáHa d¿ :la 

Í.I •; tiuaqíl1 U U J | corporación. .oj'uto 


